
CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de Cañar provincia de Cañar República del Ecuador, a los 26 días del mes de junio 

de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas que a 

continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores ANICITO GUAMÁN MAINATO y MARIANITA DE JESUS GUAMÁN 
QUIZHPILEMA; y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor SERGIO HERNÁN 

SANTANDER SANTANDER, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; 

de estados civil casado y soltero respectivamente de ocupación actividades privadas y 

domiciliados en el Cantón Cañar y El Tambo en su orden. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, ANICITO GUAMÁN 

MAINATO y MARIANITA DE JESUS GUAMÁN QUIZHPILEMA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (5 ACCIONES) 

de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los conyugues 

señores ANICITO GUAMÁN MAINATO y MARIANITA DE JESUS GUAMÁN QUIZHPILEMA, 

tienen a bien ceder y transferir a favor del señor SERGIO HERNÁN SANTANDER 

SANTANDER, las CINCO ACCIONES que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGASTOS S.A; es decir en su totalidad, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la Intendencia de Compañías por intermedio de Gerencia; así como también 

registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 
íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

CEDENTES.. SIONARIO. 
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